RES. 3776/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006875, Ent. N° 5492/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública                     Nº 3/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de vehículos 0 Km  con destino al INAU”, entregando como pago parcial unidades usadas afectadas a dicho Organismo;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de junio de 2016, se presentaron las firmas: Suril S.A., Hyundai Fidocar S.A., Wolsen S.A., Autolider Uruguay S.A., Santa Rosa Automotores S.A., Automotriz Franco Uruguay S.A., y Bloommy´s S.A.;
                                           2) que en la misma Acta, se deja expresa constancia que  todas las ofertas presentadas agregan boleto de depósito de garantía de mantenimiento de oferta por un monto total de $ 179.100, recibo de pago del Pliego y folletos ilustrativos, todo lo cual se agrega al expediente, concediéndose un plazo de 2 días hábiles para acreditar antecedentes y documentación omitida;
3) que por nota de la oficina de Compras del INAU de fecha 22.6.2017, se deja constancia que las Firmas Suril S.A., Wolsen S.A., Santa Rosa Automotores S.A., Automotriz Franco Uruguay S.A. y Bloommy´s S.A., no presentan los antecedentes en la forma solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares (Cláusula 14);
4) que el Departamento de Locomoción y Transporte con fecha 22 de agosto de 2016, señala que, estudiadas las ofertas, se observa:

4.1) que hay oferentes que no cumplen con las condiciones particulares del Pliego en el ítem 2, en cuanto al valor en que se toman las unidades del Organismo;

4.2) que en el ítem 3 C, no se cumple, en lo referente a que cuenten con representación oficial de Talleres, en al menos 10 departamentos;

4.3) que en el ítem 6, se dispone que las unidades serán entregadas en el estado de conservación que se encontraban al momento en que fueron inspeccionadas por el oferente. Sobre este punto, habría que solicitar asesoramiento jurídico, ya que las unidades institucionales, continuaron circulando después de la inspección;

4.4) que lo expuesto determina que hasta tanto no se resuelvan los puntos observados, no se puede continuar con la evaluación de las ofertas, en el entendido de que las observaciones realizadas, pueden descalificar a algún oferente;

5) que el mismo Departamento de Locomoción y Transporte, con fecha 25 de octubre de 2016, sugiere adjudicar a las siguientes firmas y según detalle adjunto:  1) Ítems 1, 2, 4 a SURIL S.A.; 2) ítems 5, 7, 8, 9, 11 y 13 a AUTOLIDER S.A., 3) Ítem 6 a BLOOMMY’S S.A. Asimismo, sugiere aumentar la cantidad de unidades para compensar la frustración del ítem 10; 4) Ítem 3: frustrado, ya que ninguna oferta se ajusta a lo solicitado; e Ítem 12: desierto;
6) que con fecha 7 de febrero de 2017, la firma AUTOLIDER S.A. retira las cotizaciones de los vehículos ofertados para los ítems 11 y 13 (camiones) y 7 y 9 (ómnibus), manteniendo el resto de los ítems cotizados;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15 de marzo de 2017, sugiere adjudicar por un monto total valor CIF de U$S 1.233.200 impuestos incluidos, y un monto total de venta por entrega de unidades usadas de U$S 568.850 impuestos incluidos,  de acuerdo al siguiente detalle:
7.1) Renglón 1: SURIL S.A., hasta 8 automóviles, precio unitario                                CIF Montevideo U$S 13.950, total U$S 111.600;
7.2) Renglón 2: SURIL S.A., hasta 7 automóviles, precio unitario                                    CIF Montevideo U$S 12.300, total U$S 86.100;
7.3) Renglón 3: frustrado, ya que ninguna oferta se ajusta a lo solicitado;
7.4) Renglón 4: frustrado por vencimiento del mantenimiento de la oferta de AUTOLIDER S.A.;
7.5) Renglón 5: SURIL S.A., hasta 4 camionetas, precio unitario                              CIF Montevideo U$S 18.950, total U$S 75.800. De esto se debe descontar el valor de tasación de las camionetas que se entregan como forma de pago, quedando un saldo total a pagar de U$S 42.920;
7.6) Renglón 6: frustrado, ya que ninguna oferta se ajusta a lo solicitado;
7.7) Renglón 7: frustrado, por vencimiento del mantenimiento de la oferta de AUTOLIDER S.A.;
7.8) Renglón 8: frustrado, porque no se considera la oferta de AUTOLIDER S.A., según informe del Departamento de Locomoción y Transporte;
7.9) Renglón 9: BLOOMMY`S S.A., hasta 30 minibuses, precio unitario                       CIF Montevideo U$S 31.990, total U$S 959.700. A este precio se debe descontar el valor de la tasación de las camionetas, quedando un saldo a pagar de  U$S 562.450;
7.10) Renglón 10: frustrado, por precio inconveniente para la Administración;
7.11) Renglón 11: se retiró la oferta;
7.12) Renglón 12: desierto;
7.13) Renglón 13: se retiró la oferta;
8) que por informe de fecha 11 de mayo de 2017 de la oficina de Compras de INAU surge que: 
8.1) con fecha 28 de abril de 2017 la oficina de Planificación Presupuestal manifiesta que deberán realizar gestiones ante el MEF por refuerzo de rubros, aconsejando: “1) mantener el expediente a la espera de realizar Reserva  una vez que se realicen las gestiones ante el MEF, aun corriendo el riesgo de que los oferentes no mantengan su oferta; 2) Se adjudique parcialmente sólo el ítem 1, lo que implicaría un gasto de USD 2.000 realizando el recambio de la flota, disminuyendo los costos de mantenimiento; 3) Se adjudique parcialmente una vez realizadas las negociaciones con el MEF. INISA cuenta al momento con un saldo disponible en Inversiones de unos $ 3.000.000, por lo que podrían proceder a adjudicar los ítems adjudicados si lo consideran conveniente;                       4) Se deje sin efecto este procedimiento y se analice la posibilidad de realizar un remate de la flota para obtener financiamiento”;
9) que la firma SURIL S.A. (Homero de León) con fecha 29 de junio de 2017, informa que el mantenimiento de oferta fue presentado con fecha 8 de mayo de 2017 por un plazo de 30 días, y por lo tanto ha caducado, no pudiendo mantener la oferta;
10) que por informe de Área de Planificación Presupuestal del INAU de 31 de julio, surge que: 
a) las necesidades del crédito presupuestal para la renovación de flota asciende a $ 17.000.000; 
b) el crédito vigente a la fecha en el Programa 400, Proyecto 974 asciende a                  $ 14.885.000, sugiriendo adjudicar la compra por hasta un monto máximo de               $ 17.000.000;     
c) con relación a los vehículos con destino al Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), se informa que el crédito vigente a la fecha en el proyecto 974 del Programa 461 asciende a la suma de $ 1.000.000, el cual sería suficiente para la adquisición de los vehículos con ese destino;
11) que por Acta Nº 33 del Directorio del INAU de fecha 23 de agosto de 2017, se establece que, previo a emitir resolución de adjudicación, y dado que no se podrá entregar la totalidad de las camionetas que inicialmente se ofrecieron, se consulte al oferente y recabe su conformidad al referido planteo, constando notificación efectuada con fecha 24.8.2017 y conformidad de fecha 28.8.2017;
12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 4 de octubre de 2017, teniendo en cuenta el informe del Departamento de Locomoción y Transporte,  sugiere al Ordenador adjudicar por un monto total de compra CIF de U$S 959.700 impuestos incluidos y un monto total de venta por entrega de unidades usadas de U$S 352.550 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle:

12.1) RENGLÓN 9: BLOOMMY`S hasta 30 minibuses según detalle adjunto, a un precio unitario CIF Montevideo de U$S 31.990, siendo el precio total CIF Montevideo por 30 unidades de U$S 959.700. De este precio, se debe descontar el valor de la tasación de las camioneras por U$S 352.550, quedando un saldo a pagar de U$S 607.150, de los cuales:
12.1.1) INAU, adquiere 27 unidades a un monto total de U$S 863.730, quedando un total a pagar de U$S 544.880;                   

12.1.2)  INISA, adquiere 3 unidades a un monto total de U$S 95.970, importe total a pagar de U$S 62.270;
12.2) RENGLON 1, 2, 5: frustrado, por retiro de oferta;
12.3) RENGLON 3 y 6: frustrado, ya que ninguna oferta se ajusta a lo solicitado, según informe del Departamento de Locomoción y Transporte;
12.4) RENGLON 4, 7 8: frustrado por vencimiento del mantenimiento de la oferta de AUTOLIDER S.A.;
12.5) RENGLON 10: frustrado, por precio inconveniente para la Administración;
12.6) RENGLON 12: desierto;
12.7) RENGLON 11 Y 13: se retiró la oferta;
13) que por Resolución adoptada por el Directorio del INAU con fecha 18 de octubre de 2017, se adjudica la presente contratación a la firma BLOOMMY`S de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
14) que se adjunta Documento de Afectación                          Nº 012975 y 012976 de fecha 9.10.2017, con cargo al Inciso 27, UE 001, INAU, Financiamiento 11 rentas Generales, Programa 400, Proyecto 974, Objeto del Gasto 353, Total Nominal $ 16.978.461 y $ 1.940.333, respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que el objeto del presente llamado determinado en el Artículo 1º del Pliego Particular de Condiciones, refiere a la “adquisición de vehículos 0 km con destino al INAU”, mientras que en la Resolución de adjudicación surgen adjudicados tres vehículos al INISA;
2) que, del análisis del Artículo 1º de la Ley                      Nº 19.367, surge que INISA es un servicio descentralizado que se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del MIDES, por lo que la adjudicación de automotores a dicho Instituto excede el objeto del presente llamado, previsto originalmente solo para el INAU;
3) que en el acto de apertura, se concede plazo genérico de 2 días hábiles a los oferentes para acreditar antecedentes y para presentar documentación omitida, en contravención con lo dispuesto en el inciso 2, Artículo 65 del TOCAF, que establece que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia. El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes”;
4) que efectivamente, siendo los antecedentes documentación que forma parte de la oferta conforme lo dispone el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado y el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares del INAU, no correspondía otorgar el referido plazo, al no considerarse los mismos defectos o carencias formales; 
5) que corresponde señalar que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua,  apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5º;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
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